
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Proceso: Pertenencia 
Radicado: 2021-00053 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, no se accede a la adición 
solicitada, toda vez que el art. 287 del CGP, esto solo procede respecto de la 
sentencia, lo cual para el presente caso no aplica. 
 
No obstante, si se hace necesario efectuar el reconocimiento al nuevo 
apoderado judicial de la sociedad demandada, se procede de conformidad, por 
lo que se dispone:  
 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO GARCIA MAHECHA, 
como apoderado judicial de la sociedad demandada E&M GOURMET S.A.S. 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 28/7/2023 
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